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CIRCULAR 02-2026 

De: FCA 

Fecha: 02.03.2026 

Entrada en vigor: Inmediata 

Finalización vigor: 31.12.2026 

 

 

 

Cuadro de vehículos admitidos CCRA 

 

 Ante la reciente publicación (6 de febrero del 2026), por parte de la RFEDA, de 

la inclusión de los vehículos del grupo Rally6 en el cuadro de vehículos admitidos 

pertenecientes al S-CER, y en el que se basa la FCA para su Campeonato CCRA, como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

Esta Federación, en virtud del artículo 4.1.3 del Reglamento Deportivo del CCRA 

y del orden de prelación del mismo donde se incluyen los reglamentos del S-CER, 

autoriza la participación de los mencionados vehículos dentro de la categoría 3. 

 

En cuanto se publique, por parte de la RFEDA, el anexo correspondiente que 

regule dicho grupo (ahora marcado como XX), éste entrará automáticamente en vigor 

en la FCA. 

 

 

 

 

 

Federación Canaria de Automovilismo a 02 de Marzo de 2026 

 


